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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a I ? ll0v ¿c2
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-148-SPA-117 relac¡onado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se'recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron de[ conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (,..) Tienen o tres perros de rozo pequeño o los que nunco bojon de la azotea de
ese domic¡lio. No les proporcionan aguo ni olimento sufic¡ente y no t¡enen nodo que los cubro de los combios de
cl¡mo. Se encuentron entre fierros y mucho suciedad. Se ven delgodos y suc,bs l...J IUbicac¡ón de los hechos: calle
Laguna de Mayrán, número 429, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguet Hidatgol (.. .)

ATENCIÓil E INVESTIGACIÓN
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TERRtro¡tA¡, DE LActUDAD DE MÉxtco

suBpRocuRADURiA At'tBiENTAL, DE pRorEccróN y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

tención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

Orgánica de la Procuraduría Am biental y de[ Ordena m¡ento Territorial de ta Ciud ad de México; así como
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e su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la

-presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados en:

catte Laguna de Mayrán, número 429, colonia Anáhuac, Alcaldía M¡guet H¡dalgo.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, en la cual se ltevó acabo [a evaluación de

los ejemplares caninos de acuerdo a lo estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta

Entidad, d¡ligenc¡a durante la cual se constató lo sigu¡ente:
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1. Macho de aproximadamente 8 años de edad, de talla pequeña , de raza Chihuahueño, el cual
responde al nombre de "Balto", tiene un pelaje color miel.

2. Hembra de aproximadamente l0 años de edad, de talla pequeña, de raza Mestiza, e[ cuaI responde
al nombre de "Luna", tiene un pelaje color negro.

. 3. Hembra de aproximadamente 5 años de edad, de talta mediana, de raza Pitbull, el cual responde' 
al nombre de "Lota", tiene un pelaje color blanco con café.

o Condición corporal y muscular. En cuanto al ejemptar "Luna" esta es ideal, de acuerdo a su talla y
edad, toda vez que sus costitlas son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa,
además se le observa su c¡ntura detrás de las costillas al ser v¡sto desde arriba, así como un pliegue
abdom¡nal evidente, los ejemplares "Lota" y "Balto", se encontraba con condición corporal

' ligeramente delgada.

. Lugar de aloiamiento. Los ejemptares caninos se encontraban deambulando libremente en el pat¡o
' ifil§t primer piso misdCpbttÁdonde se encuentra la casa de sus responsables y a la cuattienen libre

ffi:$"ro, t" q*ui§tbtia con lresencia de residuos sólidos y heces contaban con una transportadora
\:' .qrc les permite refugia¡sá contra la intemper¡e, a decir del ejemptar canino "Lola" esta se

F"tr; rrencootraba dgfnane¡¿illbre en la planta baja en un área del¡m¡tada por una reja, tamb¡én cuenta*-"- con un cuarto al cual tiene acceso libre y le permite refug¡arse contra la intemperie.

. Agua y Alimento. La persona responsabte de su cuidado indicó que les proporciona atimento
cons¡stente en croquetas dos veces at día, se observaron recipientes de metal con agua sucia.

o Comportamiento. Los e.jemplares caninos mantenían una postura relajada y contacto v¡sual sin
man¡festar agresión, perm¡ten el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera. ¡nmed¡ata; en este sent¡do no se detectó que presenten signos de estrés o a¡stamiento.

. Condición de salud. Los ejemplares caninos no presentaban lesiones evidentes; no obstante, se le
exhortó al propietario a brindarles atención médica veterinaria med¡ante elesquema de vacunación
de acuerdo a su edad para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de ev¡tar enfermedades graves
y potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las s¡gu¡entes recomendaciones:

. L¡mpieza del lugar de alojamiento.

. Acondicionar lugar de alojamiento.

. Agua limp¡a a libre acceso.
o Subir de peso a los ejemplares "Lola" y "Balto"

En seguim¡ento de lo anterior, personat de esta Subprocuraduría estuvo en comunicación con el
responsable de los ejemplares con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes
mencionadas, constatando que la persona encargada del cuidado de los caninos llevó a cabo las
recomendaciones realizadas por personaI de esta Entidad.

Nledcllín:02. pis{, .t, coloda Romr Sur'

.,llcaldia Cu¡uhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de llféxico
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Respecto aI presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el inm uebte ubicado en

calle Laguna de Mayrán, número 429, colonia Anáhuac, Atcatdía Miguel Hidalgo, esta Entidad

constató la presencia de tres ejemptares can¡nos los cuales "Balto" y "Lola" se encontraban

bajos de peso, no contaban con agua limpia a libre acceso y su sit¡o de alojamiento se

encontraba sucio.

Med¡ante [a promoción del cumplimiento votuntario la persona responsable de tos ejemplares

caninos motivo de denuncia, rem¡t¡ó vía mensajería instantánea evidencia de las mejoras

realizadas.
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de conformidad
con el artícuto 27 f¡acción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento voluntario de las

disBosiciones ju rídicas en mater¡a de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

----------RESUELVE------
PRIMERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriat de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-:--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y.
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

I$¿e¡ión XXll de su Reglamento.---

C.<.ca.p. L¡(. lladana Boy TamborrelL procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento ferr¡tor¡al de la CDMX. Para su super¡or coñoc¡m¡

E tll

Nedellín 102. piso 4, colo¡ia Romo Sur

^lcaldia 
Cuuuhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de lvléxico

Tel. 5265 0?E0 cxr l20l I Y 12400

CIUDAD INI{ DORA
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